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La referida Orden establece que el Jurado propondrá las
candidaturas ganadoras al titular de esta Consejería, quien
los concederá mediante Orden que será publicada en BOJA.

Vista la propuesta formulada por el Jurado constituido al efecto
y según lo dispuesto en la citada Orden de 8 de abril de 2003,

D I S P O N G O

Artículo único:
Conceder el III Premio Andaluz al Voluntariado en sus

distintas modalidades a las personas, instituciones y entida-
des que a continuación se relacionan:

Premio en la modalidad de Organización o Entidad de
Voluntariado:

A Cuidados del Cáncer (CUDECA) de Málaga, por su la-
bor de atender a más de 2.000 pacientes terminales de cán-
cer y a sus familias de manera gratuita, participación en las
tareas de asistencia y recaudación de fondos para el proyecto.

Premio en la modalidad de Voluntario y Voluntaria:

 A don Antonio Grajales Conde, de Cádiz, por su experien-
cia tras 20 años como voluntario social especializado en el
campo de la marginación y drogodependencias.

Premio en la modalidad de Medios de Comunicación:

A la Asociación de Emisoras Municipales y Comunitarias
de Andalucía de Radio y Televisión (EMA-RTV), por su vocación
de servicio público de calidad, ocupándose del empleo, del
mundo rural, de la educación, del medio ambiente y, en gene-
ral, de todos aquellos temas capaces de aunar actualidad e
interés público. Por el tratamiento informativo dado al mundo
del voluntariado a través del programa «Andalucía Voluntaria»
en radio y televisión, y proyectar a la sociedad andaluza algunas
de las experiencias más enriquecedoras del sector.

Premio en la modalidad de Proyecto de Voluntariado:

A la Asociación de Estudiantes de Ciencias Ambientales de
Almería, por su contribución a la mejora del medio ambiente y
por su labor realizada en las costas gallegas tras el desastre
provocado por el petrolero «Prestige», en reconocimiento a los
miles de voluntarios y voluntarias, así como a las Organizacio-
nes e Instituciones públicas y privadas que, desde toda Andalu-
cía, mostraron su solidaridad acudiendo a Galicia a colaborar.

Premio en la modalidad de Proyecto Empresarial o Ayuda
al Voluntariado:

A la Red de Empresas Solidarias de la Campiña Sur de
Córdoba, por su colaboración en la financiación de proyectos
dirigidos a dar una respuesta a las necesidades y demandas
de niños discapacitados y de sus familias, realizadas por una
entidad de voluntariado.

Premio en la modalidad de Corporación Local:

Queda desierta esta modalidad.

El Jurado acuerda conceder una Distinción Honorífica al
Pueblo y a la Cruz Roja de Tarifa (Cádiz), por el auxilio perma-
nente que prestan los ciudadanos/as y la organización a los
inmigrantes que llegan diariamente a las costas andaluzas,
como ejemplo de solidaridad y actitud generosa ante los pro-
blemas por los que atraviesa este colectivo.

Sevilla, 14 de noviembre de 2003

ALFONSO PERALES PIZARRO
    Consejero de Gobernación

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2003, de la
Dirección General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
Provincial para el Mantenimiento y Conservación de las
Instalaciones de Agua, Saneamiento y Depuración en los
Municipios de la Provincia de Málaga.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o con
entidades privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de
interés público concurrentes con los de las Administraciones
Públicas.

La Diputación Provincial de Málaga, ha tramitado expe-
diente para la publicación de los Estatutos reguladores del
Consorcio «Consorcio Provincial para el mantenimiento y con-
servación de las instalaciones de agua, saneamiento y depu-
ración de los municipios de la provincia de Málaga», siendo
objeto de aprobación por las Entidades consorciadas Diputa-
ción Provincial de Malaga, y los Muncipios de Alfarnate,
Alfarnatejo, Almáchar, Alozaina, Ardales, El Borge, Campillos,
Cañete la Real, Canillas de Aceituno, Casabermeja, Cómpeta,
Cuevas Bajas, El Burgo, Humilladero, Macharaviaya, Periana,
Sayalonga, Sedella y Totalán.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de los Estatutos reguladores del Consorcio «Con-
sorcio provincial para el mantenimiento y conservación de las
instalaciones de agua, saneamiento y depuración en los mu-
nicipios de la provincia de Málaga», que se adjuntan como
Anexo de esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la
notificación del presente acto, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjui-
cio de la previsión contenida en el artículo 44 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de  noviembre de 2003.- El Director General,
Alfonso Yerga Cobos

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PROVINCIAL PARA EL MANTE-
NIMIENTO Y CONSERVACION DE LAS INSTALACIONES DE
AGUA, SANEAMIENTO Y DEPURACION EN LOS MUNICIPIOS

DE LA PROVINCIA DE MALAGA

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Constitución del Consorcio.
Al amparo de lo establecido en los artículos 87 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, 110 del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 33 y siguientes
de la Ley 7/1993 de 27 de julio, Reguladora de la Demarca-
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ción Municipal de Andalucía y de conformidad con la previ-
sión recogida en el artículo 16.b) de la Ley 11/1987, de 26 de
diciembre, se crea un Consorcio entre la Diputación Provincial
de Málaga y los Municipios de Alfarnate, Alfarnatejo, Almáchar,
Alozaina, Ardales, El Borge, Campillos, Cañete la Real, Cani-
llas de Aceituno, Casabermeja, Cómpeta, Cuevas Bajas, El
Burgo, Humilladero, Macharaviaya, Periana, Sayalonga, Sedella
y Totalán, más todos aquellos municipios que, de conformi-
dad con lo dispuesto en los presentes Estatutos decidan adhe-
rirse o integrarse en el mismo.

Artículo 2. Naturaleza y capacidad jurídica.
El Consorcio regulado en estos Estatutos se establece con

carácter voluntario, por tiempo indefinido, con personalidad
jurídica propia e independiente de los miembros que lo consti-
tuyen y con plena capacidad jurídica para el cumplimiento de
los fines que se expresan en los presentes Estatutos.

Artículo 3. Denominación.
La Entidad Pública que se constituye recibirá el nombre

de «Consorcio Provincial para el mantenimiento y conserva-
ción de las instalaciones de agua, saneamiento y depuración
en los municipios de la provincia de Málaga».

Artículo 4. Domicilio.
Los órganos de gobierno y administración del Consorcio

radicarán en la Excma. Diputación Provincial de Málaga que
se considerará domicilio de la Entidad Consorcial, mientras
no disponga de locales propios. La Junta General podrá, no
obstante, acordar cambiar la sede del consorcio o la celebra-
ción de las sesiones en cualquiera de las sedes de las Entida-
des Consorciadas.

Artículo 5. Normas de aplicación.
El Consorcio se regirá por los presentes Estatutos y en lo

no previsto en ellos se regirá por el Derecho Administrativo.
Corresponderá a la Junta General del Consorcio la inicia-

tiva y la propuesta de modificación de estos Estatutos, que
deberán aprobar las entidades consorciadas mediante acuer-
dos adoptados por la mayoría absoluta del número legal de
miembros de sus Corporaciones respectivas.

Artículo 6. Fines del Consorcio.
Constituye el objeto del Consorcio el mantenimiento y

conservación de las instalaciones de agua, saneamiento y
depuración en los municipios de la provincia de Málaga.

Artículo 7. Ambito territorial.
El Consorcio prestará servicios a los municipios

consorciados de la provincia de Málaga. Excepcionalmente
podrán prestarse servicios a Municipios de la provincia que lo
soliciten, así como a personas o entidades públicas o privadas
que sin pertenecer al citado Consorcio, expresamente lo solici-
ten mediante el abono de la tarifa correspondiente.

El Consorcio asume las competencias de los Municipios
consorciados en materia de mantenimiento y conservación de
las instalaciones relacionadas con el ciclo integral del agua,
en relación con los fines enumerados en el artículo anterior.

En el supuesto de existir otras empresas u organismos que
presten este servicio con carácter regional, comarcal o municipal,
se procurará mantener la debida coordinación con los mismos.

CAPITULO II

Régimen Orgánico

Artículo 8. Organos de gobierno.
Los órganos de gobierno del Consorcio son los siguientes:

- Presidente.
- Vicepresidente.

- Consejo de Administración.
- Junta General.

Artículo 9. Presidente y Vicepresidentes.
El Presidente será el de la Excma. Diputación Provincial o

miembro de la misma en quien delegue.
El Vicepresidente será un miembro de la Diputación Pro-

vincial elegido por el Pleno.
El Sr. Vicepresidente sustituirá al Presidente en caso de

ausencia, enfermedad o vacante. Durante el tiempo que dure la
sustitución tendrán las mismas facultades que el Presidente.

Artículo 10. Consejo de Administración.
El Consejo de Administración estará integrado por los si-

guientes miembros:

1. El Presidente.
2. El Vicepresidente.
3. Tres Vocales, elegidos por la Junta General entre los

representantes miembros del Consorcio a propuesta de los
propios Ayuntamientos.

Formarán parte del Consejo, con voz pero sin voto, el
Gerente en su caso y los funcionarios que desempeñen la
Secretaría/Intervención del Consorcio.

Artículo 11. Junta General.
El órgano supremo del Consorcio será la Junta General

compuesta por todos los Sres. Alcaldes y un Concejal de cada
uno de los municipios consorciados elegidos por el Pleno de
los respectivos Ayuntamientos y el Presidente de la Diputación
y Diputado que designe el Pleno de la Diputación para actuar
de Vicepresidente.

Las Corporaciones Locales designarán también en el mis-
mo acto, un representante que supla las ausencias, enferme-
dades y vacantes de los representantes titulares.

Igualmente formarán parte de la Junta General, con voz
pero sin voto, los funcionarios que desempeñen las funciones
de Secretaría/Intervención del Consorcio.

El Presidente,  los Vicepresidentes y los Vocales de la Jun-
ta General cesarán automáticamente cuando se produzca la
renovación general de las Corporaciones Locales.

Tanto la Junta General como el Consejo de Administración
se constituirán dentro del plazo de los treinta días siguientes a
la constitución de cada Corporación, y se disolverá automáti-
camente cuando se produzca la renovación general de las
Corporaciones Locales.

Artículo 12. Representación de los Organos de Gobierno.
1. A la Diputación le corresponderá el 50% de los votos, el

50% restante se distribuirá entre los municipios consorciados.
Si el cociente resultante de esta distribución no fuera exacto el
resto se asignará al porcentaje de Diputación.

2. Los acuerdos en la Junta General se adoptarán, como
regla general, por mayoría simple de votos. Existe mayoría sim-
ple cuando los votos afirmativos sean más que los negativos.

3. Cuando en estos Estatutos se exija un quórum especial
de votos, se debe entender referido al total de los votos asigna-
dos a cada una de las entidades consorciadas.

4. En el Consejo de Administración únicamente existirá el
voto representativo de cada uno de sus componentes.

Artículo 13. Competencias del Presidente.
Son atribuciones del Presidente del Consorcio las siguientes:

1. Dirigir el gobierno y administración del consorcio.
2. Ostentar la representación legal del consorcio a todos

los efectos.
3. Convocar, presidir, suspender y levantar las reuniones

de la Junta General y del Consejo de Administración, decidien-
do los empates con su voto de calidad.
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4. Vigilar el cumplimiento y publicación de los acuerdos
adoptados por la Junta General y el Consejo de Administración
asistido del Secretario.

5. Delegar funciones, de modo puntual, en los Conseje-
ros y, en el ámbito de sus competencias, en el gerente.

6. Designar al Gerente del Consorcio.
7. Suscribir en nombre del Consorcio, escrituras, pólizas,

contratos, convenios y demás documentos contractuales.
8. Disponer del gasto, dentro de los límites establecidos

en estos Estatutos, ordenar pagos y rendir cuentas.
9. Elaborar el proyecto de Presupuesto General asistido

del Gerente.
10. Contratar obras, servicios y suministros dentro de los

límites establecidos para los Alcaldes en la legislación de régi-
men local.

11. Ostentar la Jefatura de todo el personal del Consorcio.
12. Las demás facultades y atribuciones que no estén

expresamente conferidas en estos Estatutos, a la Junta Ge-
neral o al Consejo de Administración, cuyo ejercicio sea ne-
cesario o conveniente para la consecución de los fines del
Consorcio.

Artículo 14. Competencias de la Junta General.
a) De orden general:

1. Elegir de entre sus miembros representantes de los
Municipios Consorciados los vocales que hayan de integrar el
Consejo de Administración, requiriéndose el quórum especial
de los 2/3 del total de votos.

2. Proponer a las entidades consorciadas las modificacio-
nes de estos Estatutos, requiriéndose el quórum de los dos
tercios del número total de votos de la Junta General para su
aprobación.

3. Aprobar la adhesión o separación del Consorcio de al-
gún miembro con el mismo quórum anterior.

4. Aprobar los Reglamentos de Régimen Interior y de Ser-
vicios, con el voto favorable de las dos terceras partes del nú-
mero total de votos.

5. Aprobar los convenios de colaboración con Organis-
mos, Entidades o Asociaciones, en orden al desarrollo de los
fines previstos en estos Estatutos.

6. Aprobación de la memoria anual.
7. Adquisición y enajenación de bienes de acuerdo con lo

dispuesto en la legislación vigente.
8. Acordar la disolución del Consorcio con el quórum es-

pecial de los dos tercios del total de votos.

b) En materia económica:

1. Aprobar el Presupuesto y las modificaciones que resul-
ten de su competencia, con el quórum favorable de los 2/3
del número total de votos.

2. Determinar las aportaciones que anualmente hayan de
efectuar los Ayuntamientos consorciados, de acuerdo con los
criterios fijados en el Anexo 1 de estos Estatutos.

3. Aprobar las tarifas de precios por las prestaciones que
puedan realizarse.

4. Aprobar el modelo de ordenanza fiscal y las tarifas que
los Ayuntamientos consorciados podrían establecer en sus
respectivos Municipios por la prestación de los servicios del
Consorcio.

5. Aprobar las Cuentas del Consorcio, relativas a la ges-
tión del Presupuesto, y la liquidación del mismo.

6. Concertación de las operaciones de crédito y operacio-
nes de tesorería.

7. Autorización y disposición del gasto dentro de los lími-
tes presupuestarios.

8. Las contrataciones y concesiones de toda índole cuan-
do por su importe o duración sean competencia del Pleno de
los Ayuntamientos conforme la legislación local.

c) En materia de personal:

1. Dirigir la política de personal, cualesquiera que sea  su
régimen jurídico.

2. Aprobar la plantilla de personal del Consorcio.
3. Aprobar los Convenios Colectivos de personal laboral.
4. Designar al funcionario con habilitación nacional que

ocupará la Secretaría del Consorcio.

d) Sobre otras competencias.

1. Aquellas atribuciones que la legislación local atribuye a
los Plenos de los Ayuntamientos por exigir su aprobación una
mayoría específica.

2. Las demás competencias atribuidas por las Leyes a los
Plenos municipales.

Artículo 15. Competencias del Consejo de Administración.
Son funciones del Consejo de Administración las siguientes:

1. Solicitud y aceptación de subvenciones tanto públicas
como privadas.

2. Informar el Proyecto de Presupuesto anual.
3. Dictaminar el proyecto de Reglamento de Régimen In-

terior y cuantos se elaboran para el buen funcionamiento del
Consorcio.

4. La aprobación de toda clase de acciones y la adopción
de acuerdos para personarse y oponerse en los litigios que
intervenga el Consorcio, dando cuenta a la Junta General en
la primera sesión que celebre.

5. Propuesta de plantilla, que será presentada a la Junta
General.

6. Aprobar las bases de las pruebas para la selección del
personal, y proceder a la contratación del mismo.

7. Propuesta de incorporación o separación de miembros
del Consorcio.

8. Todas aquéllas que el Presidente o la Junta General le
deleguen.

CAPITULO III

Régimen de Sesiones

Artículo 16. Sesiones de la Junta General.
La Junta General se reunirá con carácter ordinario dos

veces al año y con carácter extraordinario cuando la convoque
el Presidente o lo solicite la tercera parte de sus miembros.

Artículo 17. Convocatoria de la Junta General.
La convocatoria para toda clase de reuniones excepto

cuando la urgencia de los asuntos a tratar no lo permita, se
efectuará como mínimo con dos días hábiles de antelación,
indicando en la misma, día, hora y lugar de celebración de
aquéllas.

En la convocatoria se indicarán los asuntos a tratar y se
acompañarán cuantos documentos sean necesarios para me-
jor conocimiento de dichos asuntos por los miembros de la
Junta.

Artículo 18. Quórum de asistencia.
En primera convocatoria se considerará legalmente cons-

tituida la Junta General siempre que estén presentes la ma-
yoría absoluta de sus miembros y que representen la mayo-
ría de votos; en segunda convocatoria, bastará que estén
presentes al menos tres asistentes y se reunirá una hora
más tarde de la señalada para la primera. En ambos casos
será necesaria la asistencia del Presidente o Vicepresidente,
siendo precisa también la presencia del Secretario, y en su
caso, del Gerente.



Página núm. 25.006Página núm. 25.006Página núm. 25.006Página núm. 25.006Página núm. 25.006 BOJA núm. 106BOJA núm. 106BOJA núm. 106BOJA núm. 106BOJA núm. 106 Sevilla, 5 de junio 2003Sevilla, 5 de junio 2003Sevilla, 5 de junio 2003Sevilla, 5 de junio 2003Sevilla, 5 de junio 2003

Artículo 19. Sesiones del Consejo de Administración.
El Consejo de Administración se reunirá con carácter or-

dinario una vez al mes y con carácter extraordinario cuando
así lo convoque el Presidente o lo solicite la tercera parte de
sus miembros.

Artículo 20. Convocatoria del Consejo de Administración.
La convocatoria para toda clase de reuniones, excepto cuan-

do la urgencia de los asuntos a tratar no lo permita, se efectuará
con una antelación mínima de dos días hábiles, indicando en la
misma el día, hora y lugar de celebración de aquélla.

Asimismo, en la convocatoria se indicarán los asuntos a
tratar y se acompañarán cuantos documentos sean necesa-
rios para mejor conocimiento de los mismos por los miembros
convocados.

Artículo 21. Quórum de asistencia.
En primera convocatoria se considerará legalmente cons-

tituido el Consejo de Administración siempre que estén pre-
sentes las dos terceras partes de sus miembros; en segunda
convocatoria bastará que estén presentes al menos tres asis-
tentes y se reunirá una hora más tarde de la señalada para la
primera. En ambos casos será necesaria la presencia del Pre-
sidente o Vicepresidente, del Secretario, y del Gerente.

Artículo 22. Adopción de acuerdos.
Los acuerdos de la Junta General se adoptarán, con ca-

rácter general, por mayoría simple de votos. Los acuerdos del
Consejo de Administración, se adoptarán, con carácter gene-
ral, por mayoría simple de los miembros presentes.

No obstante, se requerirá el «quórum» de los dos tercios
de los votos para la adopción de los acuerdos sobre los asun-
tos especificados en los presentes Estatutos.

Artículo 23. Publicidad.
Las sesiones de la Junta General serán públicas; no obs-

tante, cuando por razón del asunto que se discuta o por las
personas afectadas por el mismo así se requiera, se podrá
declarar por la Presidencia el secreto del asunto.

Artículo 24. Impugnación de los acuerdos.
Los recursos a plantear respecto a los acuerdos de este Con-

sorcio, al tener carácter de Organismo Público, se regularán por la
legislación general de aplicación a la Administración Local en esta
materia, pudiendo impugnarlos los propios miembros del Consor-
cio que hubiesen votado en contra de los mismos.

CAPITULO IV

Personal

Artículo 25. Clasificación del Personal.
El Personal al Servicio del Consorcio estará integrado por:

a) El Secretario, y en su caso el Gerente.
b) El personal necesario para atender debidamente todos

los servicios consorciados.

La retribución del personal del Consorcio, en todo caso,
se consignará en sus Presupuestos Ordinarios.

Artículo 26. Secretaría e Intervención.
1. La plaza de Secretario se cubrirá por:

- Funcionarios con habilitación nacional que ocupen pla-
zas de titular en cualquiera de las entidades consorciadas.

2. Las funciones a desempeñar serán las mismas que la
Ley Reguladora de Bases de Régimen Local, el Texto Refundi-

do y el Reglamento de estos Cuerpos, establezcan para los
Secretarios/Interventores de las Corporaciones Locales, sin
perjuicio de su adaptación al régimen comarcal.

Artículo 27. El Gerente y sus funciones.
El cargo de Gerente recaerá en la persona designada por

el Presidente, a propuesta del Consejo de Administración y
mantendrá con el Consorcio la relación laboral de carácter
especial atribuida al personal de alta dirección.

Las funciones del Gerente son las siguientes:

1. La dirección inmediata de los servicios del Consorcio
en el orden económico, administrativo y técnico, bajo la auto-
ridad de la Junta General y de su Presidente.

2. Asistir a las reuniones de la Junta General del Consejo
de Administración, con voz pero sin voto.

3. Ejercer la dirección inmediata de todo el personal del
Consorcio y los nombramientos de los titulares de los órganos
internos del Consorcio.

4. Realización de gastos de personal y de compra de bie-
nes corrientes y servicios con los límites que fije el Consejo de
Administración.

5. Preparación de la memoria anual, que deberá presen-
tar a la Junta General.

6. Elaborar el anteproyecto de Reglamento de Régimen
Interior del Servicio, así como todos aquéllos que sean nece-
sarios para el buen funcionamiento del Consorcio.

7. Redactar las cuentas de patrimonio.
8. Elaborar el anteproyecto anual del presupuesto.
9. Las demás funciones que el Consejo de Administración

le confiera.

Artículo 28. Plantilla.
El resto de la plantilla se contratará en régimen laboral,

salvo el personal funcionario de las Corporaciones consorciadas
que se adscriba a este Organismo, y que quedará en situación
de servicio activo en la Administración de procedencia y en
calidad de comisión de servicios en el Consorcio, con respeto
de todos sus derechos.

CAPITULO V

Régimen Económico y Financiero

Artículo 29. Ingresos del Consorcio.
Para cubrir los gastos de sostenimiento de los servicios

que constituyen la finalidad del Consorcio, podrá disponer de
los recursos siguientes:

1. Las rentas y productos de sus bienes patrimoniales.
2. Los ingresos por prestación de servicios o la realiza-

ción de actividades de su competencia.
3. Ingresos de Derecho Privado.
4. Subvenciones y otros ingresos de Derecho Público.
5. Los procedentes de operaciones de crédito.
6. Las aportaciones de las Corporaciones Consorciadas.

Artículo 30. Aportaciones económicas.
1. El porcentaje de participación en los gastos corrientes

y Capítulo de Personal del presupuesto del Consorcio, será el
siguiente:

50% Diputación
50% distribuido entre los municipios en función de los

consumos medidos para cada abonado.

2. La financiación de las inversiones habrá de supeditar-
se a las disponibilidades presupuestarias de los entes
consorciados y a las subvenciones que se reciban de otras
administraciones y entidades públicas o privadas.
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3. Todas las entidades consorciadas vienen obligadas a
consignar en sus presupuestos de gastos ordinarios del ejerci-
cio, la cantidad que anualmente le corresponda ingresar en el
Consorcio.

Se autoriza al Patronato de Recaudación de la Excma.
Diputación Provincial para que pueda retener las aportaciones
Municipales en la forma y cuantía anual que corresponda.

La Junta General del Consorcio, previa audiencia de la
entidad afectada y acuerdo adoptado por la mayoría absoluta
de votos, podrá solicitar de la Comunidad Autónoma la reten-
ción de las aportaciones no satisfechas en los plazos previs-
tos, para su posterior ingreso en las arcas del Consorcio.

Artículo 31. Presupuesto.
1. La gestión del Consorcio estará sometida al mismo

régimen presupuestario de aplicación en el ámbito de la Admi-
nistración Local.

2. Anualmente se confeccionará el Presupuesto General, a
cuyo efecto las Corporaciones consorciadas y la Diputación Pro-
vincial quedan obligadas a consignar en sus respectivos presu-
puestos aquellas aportaciones que a sus expensas hayan de
nutrir el estado de ingresos del Presupuesto del Consorcio.

3. Tramitación: El Presidente del Consorcio, asistido del
Gerente, formará el proyecto del Presupuesto que será eleva-
do a la Junta General, previo dictamen del Consejo de Admi-
nistración, a efectos de su aprobación. En su formación se
observarán los requisitos y formalidades previstos en la legis-
lación aplicable a las Corporaciones Locales.

Del acuerdo de aprobación provisional del presupuesto y
de sus modificaciones se dará cuenta a cada una de las Enti-
dades Consorciadas con expresa mención de que deberán
incluir en sus respectivos presupuestos las aportaciones que
corresponden a cada una.

4. Modificaciones: Cuando haya de realizarse algún gasto
que no puede demorarse hasta el ejercicio siguiente y no exis-
tiera crédito en el Presupuesto o el consignado fuera insufi-
ciente, el Presidente del Consorcio ordenará la incoación del
expediente de habilitación de crédito, en el primer caso, o de
suplemento de crédito, en el segundo.

El expediente se elevará a la Junta General a efectos de su
aprobación con sujeción a los mismos trámites que el presupuesto.

5. Ordenación de gastos y pagos:

a) La Ordenación de gastos corresponde al Presidente, al
Consejo de Administración y a la Junta General, en la cuantía
y límites siguientes:

Hasta el 10% del presupuesto podrá ser autorizado por el
Presidente.

Hasta el 35% del presupuesto será autorizado por el Con-
sejo de Administración.

Los gastos que superen el 35% del presupuesto deberán
ser autorizados por la Junta General del Consorcio.

b) La ordenación del pago, en todo caso, corresponde al
Presidente del Consorcio.

Artículo 32. Contabilidad.
El Consorcio está obligado a llevar la contabilidad de las

operaciones presupuestarias, patrimoniales y operaciones no
presupuestarias, tal como establece la legislación vigente para
las Corporaciones Locales, rindiendo cuenta en los términos
establecidos por ésta.

CAPITULO VI

Incorporación, Separación y Disolución

Artículo 33. Incorporación al Consorcio.
Para la Incorporación al Consorcio de nuevos miembros

será necesaria la solicitud del Ayuntamiento interesado a la
que se acompañará certificación del acuerdo plenario adopta-
do por el mismo, a fin de someterlo a decisión de la Junta
General del Consorcio, requiriéndose para la adhesión de un
nuevo miembro el quórum de los dos tercios del número total
de votos de los miembros de la Junta General.

Artículo 34. Separación del Consorcio.
La separación del Consorcio podrá producirse a peti-

ción de la parte interesada o como sanción por incumpli-
miento de sus obligaciones. En todo caso y previamente se
procederá a la liquidación de los compromisos y obligacio-
nes así como de las posibles responsabilidades a que hubiere
lugar.

En uno y otro caso estarán obligados a:

a) Abonar la aportación que se fije, así como los gastos
que se devenguen a la fecha de efectividad de la separación.

b) Para que la Corporación unilateralmente quede sepa-
rada del Consorcio, estará obligada previamente a liquidar las
deudas de las obligaciones contraídas por el Consorcio, du-
rante su tiempo de permanencia en el mismo, en la propor-
ción que le corresponda, pudiendo el Consorcio solicitar a la
Comunidad Autónoma Andaluza que dichas cantidades le sean
retenidas para su ingreso en las arcas del Consorcio.

Se establecerá para los demás Ayuntamientos una nueva
cuota de aportación, exceptuada la Corporación separada.

Artículo 35. Disolución del Consorcio.
1. El acuerdo de disolución del Consorcio deberá ser adop-

tado por la mayoría de los dos tercios del total de votos.
En dicho acuerdo, se determinará la forma de procederse

a la liquidación de los bienes, teniendo en cuenta lo dispues-
to anteriormente en relación con la separación de los
miembros.

2. En lo relativo al personal, se estará a lo dispuesto en la
legislación vigente.

3. Extinguido el Consorcio, los bienes, derechos y accio-
nes revertirán a las Entidades que lo integran en la misma
proporción de sus respectivas aportaciones.

4. Si la disolución del Consorcio se llevase a cabo an-
tes de terminarse la obra o de implantarse los servicios
para los cuales se constituye, las Corporaciones integran-
tes de éste se harán cargo de los acreedores, caso de que
los hubiera, en la misma proporción de sus respectivas
aportaciones.

DISPOSICION ADICIONAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 36.2 de la
Ley de Demarcación Municipal, los Estatutos entrarán en vi-
gor una vez aprobado por las Entidades que lo integran de
acuerdo con su legislación específica, y remitidos a la Comu-
nidad Autónoma para su inscripción, registro y publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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ANEXO I

APORTACION DE LOS MUNICIPIOS AL CONSORCIO

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2003, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, de concesión de sub-
venciones a las Entidades Locales de la provincia de
Málaga que se citan, para mejora de su infraestructura
en el año 2003.

Vista la Orden de 9 de enero de 2003, de convocatoria de
subvenciones de mejora de infraestructuras municipales, re-
guladas por la Orden de 6 de febrero de 2002, y en base a los
siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Las Entidades Locales, que se citan mediante
anexo a la presente, presentaron solicitudes de subvención al
amparo de lo dispuesto en la mencionada Orden, en el plazo
y forma establecidos en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden reguladora así como las disponibilidades
presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorga-
das en materias de competencia de la Comunidad Autóno-
ma y que se concedan por la Administración Autonómica y
sus Orgaismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la
Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba el
Reglamento regulador de los procedimientos de concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 18 de la Ley del Presupuesto de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio se
recogen las normas especiales en materia de subvenciones y
ayudas públicas.

IV. La Orden de la Consejería de Gobernación, de 6 de
febrero de 2002, establece las bases reguladoras de la conce-
sión de subvenciones a entidades locales para mejora de su
infraestructura, disponiendo en su artículo 9 que la competen-
cia para resolver las solicitudes tramitadas conforme al proce-
dimiento competitivo corresponde al Delegado del Gobierno
de la Junta de Andalucía, por delegación expresa del Conseje-
ro de Gobernación.


